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ANUNCIO 

Con fecha 9 de abril de 2025 se ha dictado Resolución de la Concejala Delegada de  
Recursos Humanos numero 2025002844, del siguiente contenido:

“TRAMITACIÓN DE OFERTAS DE EMPLEO AL SERVICIO ANDALUZ DE 
EMPLEO, PARA LLEVAR A CABO EL PROGRAMA EMPLEA-T

La Resolución de la Delegación Territorial de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo 
en Málaga, de fecha 12 de Diciembre de 2024, resuelve conceder al 
AYUNTAMIENTO DE VÉLEZ-MÁLAGA la cuantía de trescientos treinta y seis mil euros  
(336.00,00 €), para la contratación de 15 personas desempleadas e inscritas como 
demandantes de empleo no ocupadas en el Servicio Andaluz de Empleo, 
comprendidas en los grupos de menores de 30 años, en el marco de la Orden de 3 
de octubre de 2024, aprueba las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones, en régimen de concurrencia no competitiva, para la inserción laboral 
y el fomento de la contratación en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía. Programa Emplea-T.

Por Resolución  número 202500054, de fecha 8 de enero de 2025 de la Concejala 
delegada de Recursos Humanos, se acordó presentar ofertas de empleo al Servicio 
Andaluz de Empleo con las indicaciones y requisitos establecidos en el articulo 29 
de la Orden de 3 de octubre de 2024, para llevar a cabo las siguientes 
contrataciones:

Vista la Resolución de la Delegación Territorial de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo 
en Málaga, de fecha 3 de abril de 2025, por la que se resuelve modificar la resolución de 
concesión de fecha 12 de Diciembre de 2024 a favor de esta entidad, en lo relativo a la 
ocupación 24321011 (ingenieros en construcción y obra civil) por no existir demandantes 
inscritos que reúnan los requisitos, consistiendo la modificación en lo siguiente:

Ocupaciones en resolución de concesión Ocupaciones que solicita modificar

Código 
ocupación 

Denominación Grupo 
cotización

Código 
ocupación 

Denominación Grupo 
cotización

24321011
Ingenieros en construcción y 

obra civil 2 31221142
Técnico en 
Topografía 2
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Por el presente, visto el informe jurídico de fecha 8 de enero de 2024, de la Adjunta a 
Jefatura de Servicio de Empleo y Desarrollo y en virtud de las competencias que me 
han sido conferidas por delegación efectuada por la Junta de Gobierno Local, 
mediante acuerdo adoptado en sesión celebrara en fecha 23 de junio y 6 de 
noviembre de 2023 y el decreto del Alcaldía número  2024008139 de 23 de diciembre, 

RESUELVO: 

PRIMERO: Presentar oferta de empleo al Servicio Andaluz de Empleo con las 
indicaciones y requisitos establecidos en el articulo 29 de la Orden de 3 de octubre de 
2024, para llevar a cabo la contratación de un puesto de Técnico en Topografía, con 
código de ocupación 31221142, al amparo del programa Emplea-T. 

SEGUNDO: La selección de la persona a contratar se llevará a cabo en los términos 
establecidos en la resolución número 202500054 de fecha 8 de enero de 2025, de la   
Concejala delegada de Recursos Humanos se acordó 

TERCERO: Previa formalización de los contratos deberá emitirse el correspondiente 
informe de consignación presupuestaria.” 

Contra la presente Resolución que pone fin a la vía administrativa, puede interponer 
alternativamente recurso potestativo de reposición ante el mismo Órgano de Gobierno en 
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; o bien 
interponer directamente recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado Contencioso 
Administrativo de Málaga, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al del 
anuncio de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga, de 
conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa; todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que considere 
más conveniente a su derecho. 
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